
DLSE-NTE 90.2 (1/2018)  

AVISO AL EMPLEADO 
Código Laboral, artículo 90.2 

 
De conformidad con la sección 90.2(a)(1) del Código Laboral de California, se le notifica que el 
Departamento de Seguridad Nacional llevará a cabo una inspección de todos los formularios I-9 de 
Verificación de Elegibilidad de Empleo y otros registros laborales (como se describe a 
continuación) de los empleados asignados por la sucursal de Partners Personnel ubicada en la dirección 
indicada abajo durante el último año (28 de mayo de 2025 al 28 de mayo de 2026). 
 
La inspección tendrá lugar el 15 de junio de 2026. 
 
Según el Aviso de Inspección adjunto, la inspección será realizada por el Departamento de Seguridad 
Nacional. 
 
Aviso de Inspección recibido el: 28 de mayo de 2026 
Fecha de la inspección: 15 de junio de 2026 
 
Documentos e información que serán inspeccionados: 

• Formularios I-9; 
• Documentos de respaldo de los formularios I-9 (como pasaportes, licencias de conducir, tarjetas 

de seguro social, tarjetas de residente permanente); 
• Registros y datos de nómina (incluyendo nombres de empleados, números de seguro social, 

fechas de contratación); 
• Declaración trimestral de contribuciones de California e informe de salarios (formulario DE9 o 

DE6) 
• Informe trimestral de salarios y horas; 
• Cualquier lista de empleados (incluyendo nombres, números de seguro social, fechas de 

nacimiento, fechas de contratación, etc.). 
 
Se debe publicar o entregar a los empleados una copia del Aviso de Inspección de los formularios 
I-9 de Verificación de Elegibilidad de Empleo, así como cualquier documento adjunto, junto con 
este aviso. 
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